
93S. ' MIERCOLES 1 1 DE OCTUBRE DE 1535. (6 GTOS.) 

Bwrwumi 

efe suscribe á éste periódico/ 

fe sale los miércoles, j sába-
Sy en la imprenta de don 

Manuel Santamaría á 10 rs. 
mensuales llevado á la casa de 
lbs Sres. suscritores. 

En las Provincias á 12 rs. 
al mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos se 
remitirán á la redacción fran-
co de porte, sin cuyo requisito 
no se recibirán. 

il 

NO C I V I L DE LA MISMA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Circular.—Niun. 25. 

MI Eesemo* Sr. Presidente de la Jimia 
dk- &obierno de esta Provincia- con fecha de 
este dia me dice lo siguiente: 

•* La Junta de Gobierno de esta Provincia, 
awvadá en la necesidad de proceder sin demo-
ra á ia; forraación tle ün cite ir ¡íó dé Milicia Pro-
vincial con el nombre de esta Capital , que 

destinado como reclama la causa de la li-
B¿rtad y del trono legítimo, á defender tan 
caros? objetos y concluir la guerra civil que de-
Basta1 algunas Provincias del Norte de la , penín-
sula p'ara- cuyo armamento/ bestuario y equipo 
se hace indispensable proporcionar con toda ur- ... 
gén<áa los recursbs necesarios , al paso que aten- -
dfer al reintegro de las sumas iuvertidas basta 
a&ora en o í jetos análogos > ha- tenido á bien 
acordar en sesión del dia de ayer , proceda 

con- todo el: celo y váctividad que íe d:is-" 
tÍBgjie: á adoptar las medidas- mas prontas y 
efe^ces para que fes. fondos^ ecsistentes en me-
tórco-ue los Pósitos Reales y Píos de los pue-
Blbsv de -esta Provincia sean remitidos eñ un 
ttérmxino Ürev-e y preciso que S. señalé, i • 
Ib:dteposit arcia de ese Gobierno civil bajo la res-
^¿Ksarbil i dad; nías, estrecha de los Ayuntamientos 
Quintasinterventoras dé Tos mismos; y que de 
fi^i insultados se:̂  sirva S. dar aviso a* esta 
corporación, con nota dé las cantidades que 
ib^esen para, sus ulteriores determinaciones. 

^ í i O i . d í g p r á S i de acuerdo de la misína paV 
na: sa mteHgencia. yr mas pronto cumpl¡miento* -

j g u a r d é . í m u c h o s ; a ñ o s . Almería 16-/ 

de Octubre de 1 8 3 5 . ^ E l Presidente} Rafael 
de Medina y Moreno. 

Y lo traslado á r : para su conocimien-
to 7 puntual observancia señalándoles el ter-
mino de 20 dias contados desde esta fecha pa-
ra que realicen la entrega de dichos fondos en, 
la depositario, dé este Gobierno.civil, bajo su 
mas estrecha responsabilidad, para lo cual 
quedan W. autorizados de usar de las medi-
das de seguridad que conceptúen indispensa-
bles , que seraii satisfechas a e los mismos fon-
dos. Dios guarde à W, muchos arios. Alme-
ria 1o ¿tí Octubre de 1835. = Joaquín de 
Vilches.— Sres, de los a.juntamientos y Juntas 
interventoras ele los Pósitos de esta Ptovincias 

Otra.—Nám. 26. 

" El Ecsmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de lo Interior con fecha 9 del actual 
me comunica la JRecd orden siguiente: 

Guando S. M. la Reino Gobernadora oyó con 
su acostumbrada benignidad las espqsiciones que, 
dictádas por un celoso fervor , le dirigieron las 
corporaciones de algunas provincias reclaman-
do reformas en el sistema representativo que nos 
rige , hizo la debida distinción, como V . S. 
advertiría por mi circular de 18 del pasado, en-
tre aquellas que pedian lo que al Gobierno.-le 
era dado conceder , y las que necesitaban de la 
indispensable cooperacion de las Cortes. , 

" ;A estas sin duda alguna pertenece el arreglo 
dé la libertad de imprenta 5 ó sea del ceree ho 
dé publicar los españoles, sus ideas_ sin previa 
censura : principio que los actuales ministros de 
S . M. tienen por esencial á un Gobierno como 
e r nuestro ; però el que para ser consolidado 
con la brevedad conveniente á nuestra situación 
ecsige en ta' aplicación de ciertos principios un 
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roa duro y detenido ecsámen, porque á la par 
del derecho que á todos compete debe estar la 
ley que califique y reprima los abusos. Asi, 
ya se considere la lucha de opiniones y prin-
cipios encontrados, en que estamos envueltos, 
combatiendo unos por la libertad y civilización, 
y otros por eL despotismo y la barbarie, ya 
se medite en la conveniencia de que á la mis-
ma facultad de imprimir se señalen para su ma-
yor seguridad , juzgados populares que, con in-
dependencia y según la opinion dominante, cor-
rijan y castiguen sus estravíos, es bien palpa-
ble seria de funesto ejemplo que el Gobierno se 
lañ¿ase á dar por sí reglas ó establecer leyes, 
dejando para en lo sucesivo precedentes arbi-
trarios. 

De esta causa , pues , ó de este respeto a 
las instituciones vigentes, y no de otra conside-
ración ni recelo, nace no decidir el Gobierno 
dé S. M. tan delicado y difícil negocio : y asi 
podrá V. S. anunciar que á los ministros de 
S. M. no arredra tal cual abuso que origine el 
ecsámen de sus actos : qué apoyados en su pa-
triotismo y esperiencia, no temen los inconve-
nientes que tienen en mas los beneficios y ven-
tajas de la imprenta sin previa censura que re-
sultarán al público, y á ellos del ejercicio de 
un derecho con que se les advertirán sus des-
cuidos , ó se les acusará si faltan á su deber. 

Han cumplido por esta razón lo que les to-
caba, preparando un proyecto de ley, que abra-
za cuantos estremos convienen en su enteder 
al bien público : ley que se presentará á las próc-
simas Cortes, y que adoptada, dejará á todos 
espedito el derecho de publicar sus pensamien-
tos sin mas reglas que las que ella prescriba, 
y sin que por su ejecución se puedan impu-
tar dolo ó pérfidas intenciones al Gobierno. Si 
este obrara de otro modo en las actuales cir-
cunstancias traspasaría el limite de sus atribu-
ciones , y se le ecsigiria la responsabilidad de 
haberse erigido legislador en materia de tanta 
trascendencia. 

Atendidas estas razones , teniendo presente 
el principio déla libertad de imprenta, y de-
seando el Gobierno de S. M. darle toda la la-
titud que estaba en sus facultades , dias há en-
cargó á los censores de esta corte , que solo em-
pleasen rigor con los impresos que ofendiesen 
á nuestra santa religión y á la moral pública; 
6 bien propendiesen á dar apoyo y razón á nues-
tros irreconciliables enemigos; con los que se 
entregasen á recriminaciones personales y á crí-
ticas groseras y destempladas, ó traten de desu-
nir á los defensores del trono de nuestra inocen-
te-Reina Doña Isabel I I , ó bien por último 
llegasen con temeraria osadía á deprimir el al-
to carácter, la permanente bondad y los gene-
rosos sentimientos de S. M. la Reina Goberna-
dora: todo lo cual indico á V. S. para que si-
guiendo igual ejemplo en la provincia que le 
está confiada, al paso que no tolere tal desor-
den si le hubiere, permita por otra parte que 
se dé ensanche al ecsámen de las materias po-
líticas , y aun el de las tejidas por mas nece-
sarias para el establecimiento de una monarquía 

moderada y representativa, como* es la nuestra, 
y dando mayor latitud para criticar y censu-
rar los actos del Gobierno ^siempre que esto 
se baga con decencia y lenguaje decoroso y 
urbano. 

Siendo este el espíritu del Gobierno actual 
de S. M. , confio en que Y . S. se arreglará en 
un todo á él , dando la mayor publicidad á 
tan benéficas y liberales intenciones , y de mo-
do que nadie le^dé otro sentido que el genui-
no y literal que' le es propio , con lo cual es-
pero no solo que Y . S. me confirmará en la 
buena opinion que tengo de su celo por el ser-
vicio de S. M. , sino que asi cumplirá con lo 
que le prevengo de su Real orden. Dios guar-
de á V. S. muchos anos. Madrid 9 de Octubre 
de 1835.==Mártin de los Heros. 

Lo queme apresuro ácircular a los pue-
blos de esta Provincia , para que esta prue-
ba de los deseos de & M. , afirme mas y mas 
la confianza hacia su ilustrado Gobierno. Dios 
guarde á W. muchos añoSj, Almería 19 de Oc-
tubre de 1835.—Joaquin de Vilches.=iSeñores 
Justicias y Ayuntamientos de los pueblos'de es-
ta Provincia. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA 

DE A L M E R I A . 

Circular. =iV¿¡/n .11. 

Habiendo pasado á la Corte de Madrid el 
Sr. Intendente de esta Provincia D. José Bor-
diu y Góngora^ he quedado interinamente con 
este encargo como Contador de Rentas unidas. 

Lo que pongo en conocimiento del público; 
por medio del boletin oficial para su inteligen-, 
cia. Almería 18 de Octubre de 1835.«= Ficen-. 
te Alvistur. 

NOVEDADES. 

NOTICIAS DE LAS PROVINCIAS. 

VALIENTES BEL EJÉRCITO 
de Andalucía. 

„ La Junta gubernativa del principado de Ca-
taluña se acerca á vosotros por hiedio de los in-
frascritos comisionados de su seno para congra-
tularos-por el decidido pronunciamiento , que 
secundando los votos de vuestros hermanos los ca-
talanes^ salvó la patria del horroroso abismo en 
que la sumergiera un ministerio-retrógrado. E l 
triunfo coronó nuestros comunes esfuerzos; asi 
lo atestigua la marcha noble y franca que ha em-
prendido el nuevo gobierno. ¿ Qué falta , pues., 
para que el mundo admire vuestras heroicas vir-
tudes? Volad al estérminio de esas hordas faná-
ticas que insultan á un tiempo la ilustración y la 
humanidad. Tended vuestra vista sobre las pro-
vincias del norte y principada de Cataluña, solo 
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& os ofrecerá la viudez7, la horfandady d esoí a-
eion. ¿ Y podríais ser fríos espectadores de tan-
tos sacrificios ? No : los liberales imploran vues-
tro socorro, y sois demasiado valientes y gene-
rosas para negárselo. Suene el grito de alarma-
mezclado con el de libertad cómo precursor de 
los triunfos que os esperan. Caigan á vuestros 
pies los enemigos comunes , y podréis despues 
conservar esta misma actitud si acaso los gober-
nantes faltando, lo que no es creíble, ásus pro-
mesas , quisiesen privarnos de la sólida libertad 
á que por tantos títulos somos acreedores. Ma-
drid 12 de Octubre de \835.=Juan de Abas-
caL—José Manuel Planas. 

La Junta Central de Andalucía ha dirijido á 
S.'M. laespósicion siguiente» 

- SEM)RA.===Las Juntas de Andalucía que 
crearon circunstancias estraordinarias y errores 
groseros tan perjudiciales á los intereses de Y . M., 
como á los derechos de la Nación , sintieron 
desde los primeros momentos de sil formación, 
la*.pecesidad de centralizar el poder para dar 
unidad ,v\ fuerza á su alzamiento. Ministros im-
prudentes ó mal intencionados , abusando de su 
poder, y del nombre augusto de V. M. tan 
querido de tcrdos los espártales-; lanzaron sobre 
ellas el a na tema'de muerte y proscripción. Un 
grito general de indignación se dejó oír al mo-
mento en todas nuestras Provincias. Sin com-
binación alguna procedente, sin tiempo para ; 
ponernos de acuerdo unas con otras , todas ha-
blamos á V. M. el mismo lengua ge respetuoso, 
pero enérgico contra el ministerio y contra el 
sistema político abrazado por él , y condena-
do ya del modo mas solemne por la casi tota-
lidad de la Nación. Todas hicimos entrever la 
necesidad de formar una ley fundamental: en 
tal situación y para oponer un dique a|l torren-
te de las intrigas y seducción del ministerio, 
precaver a V. M. de su perniciosa influencia, ' 
y asegurar al mismo tiempo las libertades pa-
trias , procedieron todas las Juntas al nombra-
miento de dos Vocales por cada una de ellas: 
previniéndoles se instalasen a! momento en el 
punto que creyesen mas conveniente. Ayer, 
pues, lo verificamos en esta ; representantes de : 

nuestras provincias y tan decididos á sostener 
la conservación y dignidad de la Corona: dé' 
vuestra escelsa Hija , como los derechos imprés- ; 
criptibles de nuestra Nación, tan entusiastas, 
permítanos'decirlo V. Mv> de vuestro nom-
bre como de la libertad , jamás faltaremos aló 
que una y otro, reclaman de nosotros. ¡ Ah Se-
ñora , cuan fácil seria emplear las fuerzas qué 
hemos7 organizado y seguimos organizando cén- ¿ 
tra el enemigo común ! Este es el voto de ñüés-~~ 
tras Provincias, ésta la opinión personal de cuan-
tos componemos esta Junta , y este nuestro de- • 
ber que licuaremos religiosamente, y de que 
siempre ños, haremos un honor. A adujar 3 de -
Octubre:de 183S,— SEÑORA: A. L. R.iP. D. 
Y . M. , = E 1 Conde del Donadío, Presidente-
Bartolomé Gútierrez Acuña, Yicé^presidente. , 
Pedro Muñoz AiToyo.—Tomás Domínguez— 

~ *» * • •• * 

Alvaro Pareja.— Agustin Romero.-—Agustín O-
viedo.—Francisco- Laveron. —Pedro Antonio 
Acuña.—Manuel Parejo.—Francisco de Paula 
Espinosa de'los Monteros.—Miguel de Roda, 
Vocal Secretario. 

(.B. O de J.) 

- TARRAGONA 1. ° de] Octúbre.= El ca-
becilla Antonio Garre conocido por sus india-
nos y viles hechos se dirijió en 20 de setieui-
bre al ayuntamiento de Alcover con el oficio 
siguiente: 

«Comandancia de la"1 columna volante del 
campo de Tarragona.—llüstres señores del a-
yuntamiento de Alcover : por todo el lunes 2 í 
del? cbrriente setiembre, me tendrán W . pre-
venidas 800 raciones de pan y otras tantas de 
carne y vino para la columna de mi mando; 
sin qué falte todo lo dicho al acto de mi arri-
bo bajo la responsabilidad de todos sus bienes. 
Dios guarde á W . muchos años. Campo del* 
honor 20 de setiembre de 1835.— Antonio Gar-
re. Al Ilustre ayuntamiento de Alcover.)) 

El valiente comandante de la milicia urba-
na contestó en el .mismo día en estos términos. 

((Comandancia de 'voluntarios de Isabel IX 
de 

Alcover. —rDos mil cuatrocientos cartuchos 
y muchos mas están aguardando á V. v á. esa 
vil canalla que tiene la desvergüenza de lle-
var engañados por esas breñas y peñascos. Yo 
no dudo , Carré, que un hombre que 
escribe, desde el campo del honor , (ó'sea des-
honor, )nó "¡faltará á; su palabra, en este su-
puesto puede venir á recojer las raciones cuan-
do le dé la gana, seguro de hallar el asila cual 
sé merece un comandante de ladrones como 
Y . Dios guarde á Y. pocos años. Alcover 29 
de setiembre de 1835.— Antonio Dalm'au, te-
ntente;4—rSr. supuesto comandante de la columna 
volante del; campo de Tarragona.» : 

Ejea de los Caballeros—Seguimos .para 
Navarradonde llegarémos pasado mañana: hoy 
descansamos aqui: eomo desde Barbastro te con-
testé á dós tuyas ; qué recibí allí;, y escribí 
mucho--conio habrás visto , no pude hablarte 
de algunas/ "mas cosas , particularmente sol)re 
las ocurrencias de esa y demás pueblos de An-
dalucía , iex las que ê staixios al cdmetité , pues 
desdé <qñéf salimos' de la : Montaña 'héraos Visto 
algunos papeles: hásta? aqui lió supimos el fin 
que había* teñido'lá:esp^iéión q^ de Ma-
drid con Látre* sobre Andalucía ,, aunque todos 
creímos5que Vio sería ótro^ué él. que ha tenido, 
como habrá sucedido con cUalc|ufé'ra\ótro'cüér-' 
po del ejército , púes Tíadié mas que esté' esta--
ba fastidiado de los * desaciertos del pasado go-
bierno , ni/mas deseoso é interesado, en qué cam-
inase | y áá es que Sé vi6 con el mayor gustó 
los movimientos de las provincias, pues en mi 
anterior te 'decía lo hermanado que' con elfas 
está todo el ejército, debiendo,estar seguros los 
pueblos que'-las bayonetas de los españoles, ja-
mas se diriiirán contra ellos. Del último rebés 
de Espartero cerca de Bilbao no puedo decir 
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W a mas que l o q ^ f i ^ O S 
de nosotros lo h e m c f e ^ d p , sin haber^md© 
mas noticia • sin, embargo^, se cree ^que todo 
Sebe cambiar , pues temeatb aoa confianza se-
gura de los elegidos para «d Ministerio sera 
IVavarra el primer ptóío de que se ocupen, 
110 consintiendo dure mss tiempo una Jucha 
tan desastrosa y tan denigrante para los'Mis-
mos que mandan, pues,pasa que suceda no hay 
necesidad de otros esfuerzos mas que el que 
el gobierno quiera concluirlo. 

( Carta particular.) ; 

Con referencia á unos traficantes Ijegadosá 
esta ciudad procedentes de Ibra, se <ha dicho 
que la facción de Orejita ba sido batida por. 
la; columnas de la Mauclia, habiendo queda-
do el campo cubierto de cadáveres* y er¿tre 
ellos el cabecilla, habiendo sido defpues-cojga-
do á la espectacion pública en Ciudad • Jfeal, 
recojiéndose los d e s p o j o s de su rapiña. > 

La brillante cabalkria. del 4, 9 v í % r ^ h a 
sido la que ha contribuido al d e ^ s ) tqtiil de 
las bordas , qué tanto daño han causado , que-
dando vengada la infame sorpresa qiré'aeabab911 

de hacer en ios Naciones y ProvincialesMe 
Murcia ^ á quien sacrificaron. > 

(B. de 

Andigar 8 de Octubre ==FAcaban;4e;fi^ar 
très columnas ; la de esa 7 Sey il la. y Cádiz,,que 
coszqi^i^Ein^ua^ y cuatro pie-
zas de artillería, y mañana sale de Málaga pai-
ra Córdoba á componer aquel guisado. 

(22, O de M.) 

El día 6 llegó á Andujar .de Málaga una 
columna de cerca de 2000 hombres. 

Nuestro corresponsal de Sevilla nos anun- . 
cia la llegada del Sr. Ossorio el dia 8 9 así co-
mo la entrada de algunos urbanos de: esta y 
300 hombres de Africa. 

> * 
» 

—El 
correo de Cataluña y Aragon ha traído 

noticias interesantes. Hemos visto carta de Vi -
llanueva y Goltcii (Tarragona) venida por Ya -
lencia, en que se asegura que la facción na-
varra que penetró en el principado ha sido des-
truida çoinpletísímame nte en Poüs j á siete ho-
ras de Cervera, y que lá facción de Pep del 
Pó ha sufrido tarnbietraina completa, derrota 
djejaiodo 3j(39 muertos,;en el campo. Por cartas 
de 

Zaragoza se sabe igualmente que Quilez y 
demás cabecillas han sido batidos en Octa. Por 
càilas sabemos que dichas -acciones han teni-
da mas 200 muertos. . 

Con golpes como este y jiña persecución 
sí q descanso se probará ;á nuestros enemigos po*-
iíticos que las disputas particulares entre libe-
rales no nos distraen de estereninar ai carlismo 

Íque el entusiasmo vale en convulsiones como 

presente. .(£7 Centinela Nacional,) 

Granada :13 de Octubre. 

Por el señor D. José López Cozar y miuisr _ 

-es&i audiencia B e s t i a l sfe- aes" ¡remite 
la siguiente carta q$ié se le, dirije de JVladmá 
par persona de; .tpda fé* • v 

MADMDll $ de Octubre., ^Quisiera* señor, 
Q. José poder trasmit ir i V . ^Á cuantos ajnan 
la libertad lo que -de ^boĉ  efe lo'¡¡¿eñemesb mi-
nistros de; Estado^inferior y Gracia y Justicia. 
x>i antes de ayer de sus propios labios; pe*® 
bástame decirle que lo que han hecho ©o <es 
nada para lo que meditan hacer para estable-
cer sólidamente entre nosotros la libertad/Ka-
da de violencia^ nada que pueda ofender las 
opiniones ni las personas de cuantos han toba-
do parte en nuestras últimas escisiones j: .amis-
tad, fraternidad y franqueza para con los li-
berales mas ¿ anenos .ecsaltados,- que no ¿ce vier-
ta una lágrima ni se derrame jina sola gota de 
sangre buena por causa de los ministros- gober-
nar y dirigirse por la opinian , y dar nn vue-
lo rápido á los progresos tal es su sistema Res-
pecto a nosotros. Crear un ejército de 12000® 
hombres en dos meses para ahogar la guerra 
civil sin dejar en Madrid ni en todas las ciu-
dades del reino mas que las guardias oaaci©-. 
nales hasta destruir las infames hordas , e á á a 
darnos una carta muy semejante á la de Fran-
cia y formar nuestro débil ,crédito son sus ideas. 

Esto es tan sabido en esta corte que todo di 
mundo tiene la mayor .confianza y mas que to-
dos los que antes .eran enemigos de los minis-
tros. Algunos liherales moderados por sistema, 
pues ya sabe V. que hay sistemáticos de todas 
colores, dicen que ,es mas revolucionario Men-
dizabal y su ministerio que la revolución misma, 
y por lo tanto temen, No-dejan en mi concep-
to de tener razón pues les será preciso ir al va-
d o ú á la puente ó caer al rio. No hay reme-
dio , se acabó la fusión^ y par lo tanto no pue-
den quedar mas que Gristinos ó carlistas tan 
marcados entre sí corno lo blanco y lo negro. 

Crea Y . qué en lo dicho nada hay que ti© 
esté apoyado eu datos positivos , pues no igno-
ra , lo poco que me gusta aventurar noticias., y 
mucho menos la rectitud de mis intenciones pana 
con mis .amigos. 

Otra verdad es , que las facciones se has fo-
mentado 1q que no ¿es decible y que si el pre-
tendiente que ha dejado la Navarra logra .intro-
ducirse enCatalnüa y organizar las mucha» fu-er* 
zas que .allí tiene , Dios sabe lo qaie suced-ea'íi. 
Este Sr. nos dé juicio para .uniriias ^or lo qi&e 
á todos nos conviene.. 

. Ésjta madrugada ha entrado en esta d: 
conde de las Navas dé . incógnito.. Entiendo 
las tropas que este se dejó en la Rlancha á 4es-
tas horas están bajo la obediencia de J§.. Mi y 
que esas juntas se nos unirán para bien de todos. 

^Pérdida. La persona que se hubiese encon-
trado una carta de pago de doscientos s.eserAa y 
tres rs¿ y diez mrs. librada á favor deK Ayun-
tamiento de Yiator , que se perdió en la maña-
na del 19 de Octubre desde la Administraeioa 
de Rentas hasta el sitio de Belen, se servirá en»-
tregarla en la redacción de este periódico; 

- Imprenta DE D, M^NBEJL SAírTAMARiiu 
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